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COMISIÓN DELEGADA FEDC

 

RESUMEN DE LA REUNIÓN 

Jueves, 24 de septiembre de 2020 

 

TEMAS TRATADOS 

Además de aprobar el acta de la reunión celebrada el 19 de junio, se abordan las 
siguientes cuestiones: 

- El Presidente de la FEDC informa de los siguientes temas: 

o Se ha recibido informe definitivo favorable de la auditoría correspondiente 
al ejercicio 2019. 

o El importe de la subvención ordinaria del CSD para la FEDC asciende a 
un total de 246.184,31 €. Además, recientemente se ha publicado la 
convocatoria de ayudas correspondiente al 1% de los derechos 
audiovisuales, que abarca los conceptos de prestación social a los 
deportistas DAN y ayudas para competiciones internacionales. 

o Respecto a los efectos del coronavirus en las actividades deportivas, se 
señala que en el calendario deportivo aprobado por la Asamblea General 
celebrada el pasado 5 de diciembre, constaban 129 actividades 
deportivas. El 14 de marzo, cuando se declaró el estado de alarma, se 
habían celebrado 19 de ellas. Actualmente, se ha confirmado la 
cancelación de 53 actividades y se han pospuesto 51 (para muchas de las 
cuales todavía no se ha fijado fecha de celebración).  

o La ejecución presupuestaria actual es del 33%, debido a la reducción de 
las actividades deportivas. 

- En la reunión anterior de la Comisión Delegada se adoptó el Acuerdo de 
celebrar las jornadas pendientes de las ligas de fútbol 5, fútbol sala y goalball, 
en caso de que la situación sanitaria lo permitiese. Sin embargo, tras analizar 
la situación actual, la Comisión Delegada considera que no es así, por lo que 
se acuerda la cancelación definitiva de las jornadas de todas las ligas que 
quedaron pendientes al decretarse el estado de alarma. 

Además, teniendo en cuenta que en las ligas no todos los equipos han tenido 
la ocasión de jugar los mismos partidos, ni han jugado todos entre sí, se 
considera que no es posible establecer un orden entre ellos. Por lo tanto, no se 
aplicarán cambios de división en la temporada 2019/20 y para iniciar la 
temporada 2020/21 se partirá de la misma posición con la que se inició la 
temporada 2019/20. 

- En el turno de intervenciones, se analizan las diferentes pruebas COVID 
disponibles y comenta la situación en las diferentes Comunidades Autónomas. 

 

Gemma León Díaz 

Secretaria General 
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